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VISTO
Las RD-2025-116-UNC-DEC#FP rectificada por RD-2025-163-UNC-DEC#FP y RD-
2025-251-E-UNC-DEC#FP -rectificada a su vez por RD-2025-394-E-UNC-DEC#FP-
que disponen el llamado a adscriptos/as para la asignatura Psicopatología de esta
Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO:
Que las solicitudes de inscripción se receptaron virtualmente del 5 al 11 de marzo de
2025.

Que el tribunal designado emitió el acta correspondiente.

Que Secretaría Académica solicita la emisión de la resolución con lo actuado por el
tribunal en NO-2025-395595-UNC-SAC#FP.

Que asimismo el tribunal solicita ampliación de cupo de adscriptos/as para ser
designados en la asignatura mencionada.

Que la RHCD-2023-234-E-UNC-DEC#FP resolvió delegar en el Decanato la
aprobación del aumento de cupo de hasta tres (3) Adscriptos/as y/o tres (3) Ayudantes
Estudiantes en las asignaturas, cátedras y unidades que así lo requieran.

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/12,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador
designado para seleccionar adscriptos/as para la asignatura Psicopatología de esta
Facultad.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a cursar la Adscripción ad honorem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado por el
Tribunal pertinente,   desde el día de la fecha   (con reconocimiento   de funciones al 30



de abril de 2025) y por el término de dos años en la asignatura Psicopatología a:

Natalia CENTENO -DNI 33.603.265
Maximiliano ERMOLI -DNI 37.114.909
Sofía CHÁVEZ -DNI 36.589.019
Juan Cruz KLOR -DNI 41.735.741
Juan Gabriel PEREDA VIRINNI -DNI 40.835.990
Pamela Nicolle GOROSITO RODRÍGUEZ -DNI 39.968.886

ARTÍCULO 3°: Al finalizar el período correspondiente a la adscripción, los/as
profesores titulares o adjuntos/as a cargo de la cátedra deberán efectuar un informe
sobre la labor desarrollada por el/la adscripto/a durante los dos años, elevándolo al
Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se dé por aprobada la
adscripción.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.


	numero_documento: RD-2025-798-E-UNC-DEC#FP
	fecha: Martes 24 de Junio de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-06-24T13:35:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Laura Susana Romera Largo
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-24T15:14:25-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-24T15:14:26-0300
	GDE UNC




